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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

E XTR AN JER A

Cambios oficiales de moneda publicados 
ei día 12 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................ ...............
Libras ........................................................
Dólares ....... .............................................
Francos suizos ............. ........................
Francos belgas ............ ..................... .
Florines ....................................................
Escudos ....................................................
Pesos argentinos, moneda legal..,
Corona's suecas ................. ..................
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas ........•*.....................

3.128
30.660 
10.950 

252.970 
' 21,900 

288 157 
38.086 

i,46 
2,116 
1.585 
1,533

(1) vEste tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN ISTER IO  
DE ASU N TO S E XTER IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Bahía Blanca
El señór Cónsul de España en Bahía j 

Blanca oomunica a este Ministerio el fa- i 
llecimiento de José Antonio Pérez, de cua- j 
renta y seis años, soltero, natural de Po- i 
veda (Soria), hijo de Victoriano e Isidra | 
Ceña, ocurrido el día 24 de marzo de 1951.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 158, de 7 de junio de 1951, para 
la construcción de las obras de centro 
cívico (iglesia, administración, escuelas y 
viviendas de Maestros y comerciantes) y 
obras de urbanización en el nuevo pueblo 
de San Isidro de Benagéver, sito e n ' el 
término municipal de Moneada (Valen* 
cia), cuyo presupuesta de contrata as
ciende a 1.550.621.86 pesetas, la Dirección 
General de Colonización, con fecha 6 del 
corriente, ha resuelto adjudicar dichas 
obias a don Emilio Jiménez Cusi, por la 
cantidad de 1.241.117,74 pesetas,.que repre
senta una baja del 19,96 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid, 7 de julio de 195-1 .—El Ingeniero 
Subdirector de Obras (ilegible).

PARQUE R E G IO N A L DE VESTU ARIO  
DE VALENCIA

CON CU RSO

, El Excmo. Sr. Ministro del Ejército .(Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concurso para la adqui
sición de

285.000 metros de lona de 14 cm
270.000 metros de lona de 17 cm.

2.250 000 metros de cinta de 15 mm.
5.250. bobinas de hilo de algodón nú

mero 40
4.500 kilos de hilo de lino. núm. 20.

225 kilos de cosedera de cáñamo, 
número 6.

para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1951).

Este concurso se celebrará en la Direc
ción del referido Parque, én Valencia, 
plaza del Pintor Pinazo, núm. 2, a las 
diez horas del día 10 de agosto próxi
mo venidero, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante medía hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen

ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura ee verificará una 
vez transcurrida la .referida media hora! 
El Tribunal podrá exigir todas las garan
tías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.. Una vez 
abiertas las ofertas se harán las adju
dicaciones provicionales a los que, ajus
tándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos eéan más convenientes. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana, durante quince 
minutos, y <sl terminado el plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por sorteo.

Para tomar parte en el concurso será 
condición precisa enviar a este Estable- 
miento muestras para ser analizadas en 
cantidad de tres metros kilos o  unida
des de los artículos que se ofrezcañ. Di
chos envíos se harán en paquete cerra^ 
do sin membrete ni indicación de proce
dencia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema, el cual constará 
en el pliego de oferta El envío de estas 
muestras se hará con la suficiente ante
lación, dándose por no recibidas las que 
lleguen después de las once horas del día 
30 del mes actual.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
dé noventa días sea superior a la capaci
dad de trabajo de su industria en un 
turno normal siendo los materiales pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene. al Servi
cio, en las condiciones que señala el er- 
tículo 3G del Reglamento de Contrata
ción. previa aprobación de la Superioridad 

Los pliegos de condiciones qu? han de 
regir en este concurso, así oomo el ipo- 
delo de proposición, se publican a- conti
nuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Eiército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuesto desde esta fecha en la 
Jefatura del Detall del Establecimiento, 
todos los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
para la Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, de 10 de enero de 
1931 («C L.» núm. 14), y. disposiciones 
complementarias.

El importe de la publicación de. este 
anuncio será -satisfecho a prorrateo en
tre los adjudicatarios.

Valencia, 4 de julio de 1951.-r-El Te
niente Coronel Director; Ambrosio Ortiz 
Cermeño.

Modelo de proposición 
Don   (nombre y apellidos),..domi

ciliado en .......  calle  ., número .......
con cédula personal ......  (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom
bre  .....  (propio o como apoderado legal
de ...... ), nace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICÍAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso 
para la adquisición de ...... . y en. su vir
tud se compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece' ... (en número y le
tra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de   pesetas cada  .

3.° Que al pliego que se une el res
guardo o carta de pago, que importa ......
(en letra) pesetas (según la cuantía de

« la  oferta), que Justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego ae condiciones le
gales.

4.° Detalle de los documentos que se 
uñen al pliego.

5.º  Que el lema correspondiente a la
muestra enviada es ......

6.° Se hará constar si cuenta con ‘pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de las que ne
cesite, en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava. - '

Pliego de condiciones legales que han 
de regir en el concurso del Servicio de 
Vestuario (Plan de Labores de 1951 /, 
dispuesto por la Superioridad en 3 de. 
marzo del presente año, Crden núme 
ro 5.269 de la Jefatura de los Servicias 
de Intendencia del Ministerio del Ejér- 
cito.
Primera.—Será objeto de adquisición lo 

siguiente: .
285.000 metros de lona de 14 cm.
270.000 metros de lona de 17- cm.

2.250.000 metros de cinta atadora.
5.250 bobinas de hilo blanco de algo

dón, número 40.
4.500 kilogramos de hilo de lino, n ú -’ 

mero 20.
225 kilogramos de cosedera de cáña- 

ño, número 6.
Segunda.-r-Las características de lo an

teriormente relacionado son las que a  
continuación se detallan:

1 L O N A

Primera materia: algodón.—Color: blan
co.—Ligadura: Tafetán.—Número de :hi: 
los por cm.: 16-17 a dos cabos.—Número 
de pasadas por cm: 11-12 a tres cabos.— 
Número del hilado en urdimbre: el nú
mero 9 .a  dos cabos.—Número dél hilado 
en trama: el número 14.a tres cabos.— 
Resistencias en urdimbre: 90. kilogramos. 
Resistencia en trama: 70 kilogramos.— 
Peso del metro cuadrado a sequedad: 
375 gramos.—Ancho en 285-000. metros:
14 centímetros.—Ancho en 270,000 me
tros: 17 centímetros.

CINTA ATADORA

Primera materia: algodón.—Color: blan* 
co.—Ligadura: Tafetán.—̂ Número de hi
los por cm.: 28 a dos cabos.—Número de 
pasadas por cm.: 15 a un cabo.—Número 
de hilado en urdimbre: el número 25 a 
dos cabos.—Número de hilado en trama; 
el número 12 a’ ,un cabo.—Resistencia:,
15 kilogramos.—Peso del metro lineal a 
sequedad: 2,3 gramos:—Ancho: 15 milí
metros.—Piezas de 500 ó 1.000 metros.

COSEDERA

De cáñamo del número 6, a cuatro ca
bos, en ovillos de uno o dós kilos.

H I L O

De lino del número 20,. a dos cabos, én 
ovillos de un kilo.

H I L O

De algodón del número 40, a tres ca
bos, en bobinas de 450 metros, en color 
blanco.
• Tercera.—Las oferta*. se harán.por la . 

totalidad de cada articulo para la cose
dera. hilo de lino y bobinas de algodón, 
y podrán hacerse también por la totali
dad o por lotes para la cinta y lonas, 
siendo los lotes- mínimos de 500.000 me
tros para la cinta y de 50.000 metros 
para las lonas.

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando formen So
ciedad legalmente constituida.

Cuarta.—Los proponentes deberán en
viar con anterioridad a la celebración del 
concurso, y en paquete aparte, tres mues
tras ael artículo o de cada uno de. loa
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artículos a que se refiera su proposición, 
debiendo consistir cada muestra en un 
metro para.las lonas y cintas de un kilo 
para la cosedera o hilo de lino, y en 
una bobina para el hilo de algodón. A 
cada muestra se fijará un cartón con un 
lema, sin indicación de la casa que las 
envía, haciendo constar en el pliego de 
oferta cuál es el lema tlegido, y que éste 
corresponda a la muestra enviada,

291 plazo de presentación de muestras, 
qué serán reconocidas y analizadás. ee 
hará constar en el anuncio del concurso.

Quinta.—Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum
plir su oferta, o si por estar alguna in
tervenida necesita que se le facilite. Caso 
de que no haga constar nada, se conside
rará como qUe no las necesita.

Cuando sea necesario que se le facili
ten, deberá imprescindiblemente acompa
ñar a su proposición el pedido de lo que 
necesitai y en la* cantidades que marca 
3a condición segunda, como máximo, en 
impresos separados por cada clase con el 
formato reglamentario y en el número 
de ejemplares, firmados y sellados preci-v 
eos para su curso oficial.

Cáso de que la adjudicación provisio
nal sea menor que la oferta, los indica
dos pedidos serán sustituidos por los que 
con arreglo a aquélla correspondan en el 
plazo máximo de ocho días, a contar de 
5a fecha de la celebración del concurso, 
bien entendido que la no presentación 
durante este plazo será considerada co
mo renuncia a dichas primeras materias.

Sexta.—El adjudicatario queda obliga
ndo a dar cuenta a este Establecimiento 
de las fechas en que por el Sindicato 
u Organismo regualdor se le faciliten las 
primeras materias y de las iricidencias 
que puedan surgir en las entregas, de
biendo comunicar a este Establecimiento, 
un^ vez retiradas del Organismo corres
pondiente las materias primas, y antes 

. <le iniciar la fabricación si éstas son de 
la calidad necesaria para fabricar el ar
ticulo adjudicado con las características 
exigidas en el pliego de condiciones téc
nicas. Én caso afirmativo y una vez reci
bidas por aquél en cantidad suficiente pa
ra iniciar la fabricación, procederá a la 
confección y envío a este Establecimien
to, de muestras triplicadas de un metro 

 ̂ de tejido de lona, de diez metros de 
cinta; de un kilo de hilo de lino, de un 
kilo de cosedera y de una bobina de al
godón del número 40 para su análisis o 
reconocimiento, cuyo resultado se lé co
municará con el fin de que pueda sub
sanar los defectos que aquéllas presen
ten, antes de empezar la definitiva fabri
cación de ¡la partida adjudicada y en 
evitación dé que resultase después inad
misible Esta muestra es independiente de 
ilas que se exigen con antelación a la 
celebración del concurso.

El adjudicatario remitirá a este Estar 
blecixniento, dentro de la primera decena 
de cada mes, el parte mensual ajustado 
ai modelo oficial, en el que se especifi
cará con toda veracidad las cantidades 
de primeras materias recibidos para, la fa
bricación de los artículos adjudicados, en
tregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos relacionados con lo adjudicado.

Séptima.—Por lo que se refiere a teji
dos, teniendo en cuenta la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 26 
de junio de 1941 («D. O.» núm. 281) y 
las circunstancias actuales de las indus
trias 3ÓI0 se admitirán proposiciones di- , 
rectas de los propios fabricantes o indus
triales que figuren inscritos en las sec
ciones correspondientes del Sindicato Na
cional Textil, y sin que la cantidad a 
fabricar por ellos, en un plazo de noventa 
dias, sea .superior al setenta y cinco por 
ciento de la capacidad de trabajo de su 
industria en un tumo normal, debiendo 
todo ello ser acreditado por certificados 
Oficiales que se unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus hiladores, en el que se haga constar 
•por parte de éstos los plazos de entrega 
del hilado. En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones propias 
dex hilaturas, acompañarán el certificado 
correspondiente del Sindicato Nacional 
Textil,

Octava.—Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor al se
tenta y cinco por ciento de su capacidad 
industrial, tenienlo en cuenta para ello 
los plazos de entrega y las adjudicacio
nes pendientes, debiendo acreditarlo con 
el certificado -de productor nacional, y en 
su caso, con los certificados de cupo 
disponible, expedido por los Sindicatos 
Nacionales respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferencia, 
cualquiera que sea el precio ofrecido, 
siempre que esté comprendido dentro del 
precio límite, a aquellos licitadores que 
reúnan alguna de las condiciones si
guientes: '

1.a Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto, entrega inmediata, sin perjuicio 
de la reposición de las primeras mate
rias.

2.a Contar en el jnoméhto de la ofer
ta con todas las primeras materias inter
venidas necesarias, cuya posición justifi
cará en todo momento y-que le serán 
repuestas como en el caso anterior.

3.a Que cuenta con fuerza motriz pro
pia, comprometiéndose a efectuar las en
tregas en los plazos reglamentarios con 
absoluta independencia de las restriccio
nes en el suministro de energía eléctrica 
que durante dicho período pudieran de
cretar las autoridades competentes, que 
en ningún caso podrá alegar como causa 
de fuerza mayor.

No se tendrán en cuenta las oroposício- 
nes de aquellos que tengan pendiente de 
entrega artículos cuyas primeras materias 
para confeccionarlos se les hubiera faci
litado.

En igualdad de circunstancias y pre
cios serán preferidos los que en los dos 
últimos años no hubieran sufrido sanción 
alguna o retraso en las entregas u otras 
causas.

Novena.—-La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera —El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de comora), será como máximo el de no
venta días, a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

I*as entregas parciales serán distribui
das de la siguiente forma: antes de los 
treinta dias, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta días, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar deáde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera ma
teria.

* En el plazo de entrega para-los tejidos 
está incluido la operación de hilado.

Si los plazos de entrega no se cum
pliesen exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción marcada en el 
pliego de condiciones legales.

Déclmosegunda.-—Anteís de proceder a 
la admisión de lo adjudicado, se recono
cerán los envíos por la Juntá Técnica o 
Laboratorios, que determinarán que to
dos ellos reúnen las condiciones marca
das, pudiendo trocear para las pruebas

de resistencias, reconocimiento y demás, 
el ur.o por mil de cada clase y entrega, 
elegido al azar y el cual será repuesto 
gratuitamente por ei adjudicatario, te
niendo éste derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de los adjudicado se efec
tuarán siempre en embalajes lo suficien- 
tememe aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los almacenes de 
este Establecimiento o en los Parqües o 
Depósitos de intendencia que la Superio 
riaad fije en su día, de acuerdo con las 
necesidades del Ejército, y con el fin de 
evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión, y del adjudicatario^ 
si son rechazadas, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
origine 1p reposición.

Décimo: ercera.—En el caso de rechazar- • 
se alguna partida del artículo adjudicado, 
en cuya fabricación hayan sido emplea
das materias intervenidas gestionadas por 
esie Establecimiento, quedará en depósito 
en el mismo hasta terminar la adjudica
ción de conformidad, en cuyo momento 
le será devuelta al adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese
chadas, quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos de los fa
bricantes, sin que puedan solicitar nue
vas primeras materias.

Decimocuarta.—Los precios límites de 
los artículos a adquirir serán los siguien
tes: lona de 14 cm. de ancho, a 6,74 pe
setas metro; lona de 17 cm. de ancho, 
a 6,96 pesetas metro; cinta atadora, a 
0,43 pesetas metro; bobinas 'de hilo de 
algodón, a 6,30 pesetas una; hilo de lino, 
a 77 pesetas'kilo, y cosedera de cáñamo, 
a 44 pesetas kilo ;N estando incluidos en 
ellos todos los impuestos, incluso el de 
usos y consumos, no admitiéndose pro
posiciones que los excedan, entendiéndose 
que los aumentos de precio o áu dismi
nución, en su caso, de las primeras ma
terias cuando éstas estén sujetas a inter
vención, así como del importe de la ma- 

..no de obra, detaflpiinarán la subida o 
disminución del precio del artículo o efec
to contratado, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200).

Decimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas, se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12>; Ley de Adminis
tración' y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de julio de 1911, y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de protección a la industria 
nacional, Reglamento oara el cumplimien
to de la misma y demás disposiciones 
complementarias.

Valencia, 25 de abril de 1951.—Es copla. 
El Comandante Interventor, Alfredo Bo
ya Saura.

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en el concurso del Servicio de 
Vestuario (Plan de Labores de 1951), 
dispuesto por la Superioridad en 3 de 
marzo del presente año, Orden número 
5.269 de la Jefatura úe los Servicios de 
Intendencia del Ministerio del Ejército,

Serán objeto de adquisición:
285.000 metros de lona d*> 14 cm.
270 000 metros de lona de 17 cm.

2.250.000 metros de cinta atadora.
5.250 bobinas de hilo blanco de 

dón número 40.
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4.500 kilogramos de hilo de lino nú
mero 20.

225 kilogramos dP cosedera de cá
ñamo número 6.

Primera. — Las proposiciones para to
mar parte en el concurso se exiencerán 
en papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con una nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo que se 
publica con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con' una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose 
aquellas en las que se cambie la má
quina o  la mano que hizo la mayoría 
de la oferta.

Segunda—Los autores de las proposi- 
ciines, o sus representantes, que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en pl cp -so  de que aparez
can testimoniados notsnalmente o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este .Es
tablecimiento:

A) Documentos que oficialmente acre
diten la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los Imi
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
d<* pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las -provincias de 
Alava o Navarra, y bastará quefacrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si 9\ 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
d’ cfinto deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplicable 
en pl lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien- 
,te (para concurrir al concurso) cuando 
se trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional, 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1938 y Reglamento para 
su aplicación (apéndice 12), las Ordenes 
de 4 de mavo de 1938 y 16 de abril de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 581 y 109) y Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349).

P) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre Protección 
y fomento de la industria nacional, de^ 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 349), así co
mo a cuanto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO nújn. 55) sobre contrato 
d^ trabajo y demás disposiciones vigen
tes sobré tíich? materia.

C) Certificación del Director o Ge
rente cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no 'form ar par
te de las mismas ninguna de las per
sonas a oue se réflere el Decreto de 24 
dP diciembre de 1928 («Colección Legis
la b a »  púm 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de nrimas 
y cuotas de los Seguros y Subsidios So» 
deles.

I) Declaración do que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos oue se encuentren en alguna de- 
las situaciones rfe su o emú mera rio. de re- 
senra o retirado, sin desempeñar c0r<TO 
militar,, confirm e o r d e n e n  el ap°rtado 
quinto del firtículo 14 del Reglamento de

Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orcen de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, ex- 
oea.da por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K) Contrato con los hiladores cuan
do de tejidos se trate; en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega del 
hilado. Cuando los fabricantes de tejidos 
cuenten con instalaciones propias de hi
laturas, se unirá el certificado acredita
tivo de ello., expedido por el Sindicato 
-  ‘ :onal Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente, justificativa 
de los suministros que tenga pendientes 
co" :os diversos organismos.

Los documentos que se presenten por los 
lidiadores en el acto del concurso de
berán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco 
por ciento del cupo que tengan asigna
do ó de su capacidad de producción en 
un turno normal de trabajo, en relación 
con ios plazos ce  entrega que se consig
nen en el pliego de condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nen te está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajustan al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en ¿  Caja General de 
Depósitos, o  en sus Sucursales, una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite, en la cuantía que seña
la el artículo segundo del Decreto de 30 
de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 
de 1941) y hecho extensivo a las subas
tas y concursos del Ministerio del Ejér
cito por Decreto de 24 de julio de 1942 
(«D. O.» núm. 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en tí
tulos de la Deuda Pública, que se valo
rarán al precio medio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a no ser 
esté prevenido se admitan por su valor 
nominal. Este depósito se* constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito ,se ha efectuado 
para acudir al concurso de que se trata,.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá .más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licita- 

, dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en el concurso* ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más qu? sea n o 
toria la terminación satisfactoria de las 
mismas, si no se justifica este extremo 

medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para- responder 
al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigna en 
las proposiciones se hará en letra, por 
peseras y céntimos de dicha unidad mo- 
netáría, no admitiéndose más ^fracción 
oue la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—El concurso se verificará pre
cisamente en día laborable, en • la pla
za, local, día y hora que se fije en los

anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma establecida en los artículos 32,
33, 34 y 40 del Reglamento para’ la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura, al principiar 
el acto, a-1 anuncio y pliegos de condicio
nes.

Novena.—Terminada la lectura de estos 
documentos el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora, advirtiéndose a los concursantes 
que durante él pueden pedir las explica* 
ciones que estimen necesarias sobre, las 
condiciones del concurso, en la inteligen
cia que pssado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan qiis' proposiciones, y en el 
anverso del citado eobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para
optar al concurso de ...... (y a continua
ción el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, sefi*alando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa, a la vista Üel pú- 
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo

Décima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anuncia
rá en voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora, el Presidente lo declara
rá terminado.

Inmediatamente después, el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario del, Tribu
nal a la proposición en él contenida, y 
sucesivamente se abrirán y leerán los de
más pliegos por el orden * de numeración 
que se les hayo dado al presentarlos.

Décimoprimera.—Una vez terminada lá 
lectura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal del concurso, un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Décimosegunda.—Una vez cerrada h  li
citación el Presidente declarará acepta
da a reserva de la 'aprobación superior, 
aquella proposición que estando dentro 
de los precios límites resulte más conve
niente, según las condiciones del oferen
te y del Servicio, aun cuando no sea pre
cisamente la más económico para el Te
soro, pudientío ser desechadas por el Tri
bunal del concurso todos las proposicio
nes, aun cuando se ajusten exactamente 

■'a los pliegos de condiciones, siempre que, 
a Inicio de los técnicos y de la Superio
ridad, no sean beneficiosas para el Servi
cio. Seguidamente se extenderá acta no
tarial de lo ocurrido, que autorizarán’ 
todos los componentes del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

Décimoteréera.—L?s cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi- 
ofertas, quedando éstas unidas al expe- 
objeto de protesta, se devolverán a los 
interesados después de terminado él acto 
del concurso, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al exoe^ 
diente del concurso. Igualmente se devol
verán jos demás documentos que acom
pañen *3 sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la- 
proposición que resulte favorecida con la- 
adjudicación deje de suscribir el acta del 
concurso aceptando su compromiso.

Décimoquirita. — Al declarar aceptada 
una proposición - se entiende que en ;la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio deL Ejército sin 
cuvo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del Ser
vicio exija se ejecute desde luego.
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 Décimosexta.—-Una vez recaída la adju
dicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone el precio 
de su proposición, la parte del servicio 
prestado sin derecho a indemnización al
guna.

Si el concurso fuese anulado será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no de acuerdo con el 
Hamo del Ejército, ía prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
Asegurar el mismo

Décimoséptima. — Aprobado el remate 
por quien correspónda, el adjudicatario 
tendrá la obligación de constituir a dis
posición del Presidente de; Tribunal del 
concurso un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según 
la ‘eso3la que señala el Decreto de 30 de 
diciembre de. 1940 («D. O.» núm. 11, de 
*1941), tomados sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósi
to, en la misma forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito sé impondrá dentro del 
plozo máximo de quince dias, contados- 
desde que se notifique dicha aprobación 
Al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to-acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo no
veno del Reglamento de Contratación.

Decimoctava.—El contra tista t e n d r á  
obligación de formalizar escritura públi
ca y . entregar al Presidente del Tribunal 
.del concurso, para el curso a su destino, 
el* húmero de ejemplares reglo mentarios 
que establece el artículo 55 del Reglamen
to. de Contratación Administrativa para 
el Ramo del, Ejército, en el término de 
un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación defirtitiva 
deí remate.

•En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. — El contratista queda 
Obligado *a presentar en la oficina liqui
dadora d e . derechos reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuentfa el 
abono del'impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima—Serán de cuento del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la e s-, 
critura en la forma y número de ejem
plares .que determina el artículo 55 del 
Rb&tamento de Contratación y acta del 
concurso, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho .los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésima primera.—También serán de 
cuénta del contratista todos los gastos 
de' transporte, acarreo y derechos o arbi- 
trios.quepudiéra tener la mercancía, pues
to que el precio por que se haga la ofer
ta se entenderá que es colocada aquélla 
al , pie de los almacenes, de acuerdo con 
lo preceptuado en la condición 12 de las 
dé orden técnico.

Vigésima segunda.-—El aumento o dis
minución en el precio de las materias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a inter
vención, asi cpmo el del importe de la 
mano de obra motivado por disposicio
nes, oficiales, determinarán el aumento o 
disminución correspondiente en el precio 
del .articulo o efecto contratado.

fto se accederá a satisfacer indemniza
ción'.. alguna, intereses, de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, por 
la.;creación de nuevos impuestos. ,portaz
go^ derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados o subida de 
Uta tarifas de los ferrocarriles, asi como

tampoco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida . por que se supri
man o disminuyan los citados impuestos 
o tarifas existentes al contratar el com
promiso.

Vigésima tercera.—El contratista queda 
obligado q satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de pagos del Estado, así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrató y 
sean inherentes al mismo.

Vigésima cuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes de este Establecimiento de Va
lencia, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
técnicas.

De cada entrega se redactara triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, salvo 
cuando se hubiera dado cumplimiento al 
artículo 13 del Reglamento de Contrata
ción, en cuyo caso la entrega y su recep
ción habrán de tener lugar sujetándose a 
los créditos consignados en cada presu
puesto, coh arreglo a lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésima quinta.—El pago se efectuará, 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción per este Establecimiento, por medio 
de mandamientos de pago, expedidos a 
nombre del contratista, previa Justifica
ción que determina el párrafo cuarto dé 
la instrucción sexta de la Ciroular de 
Contbilidad, de 23 de noviembre de 1931 
(«D O.» núm. 265). Con antelación al 
pago, el contratista acreditará que lia 
satisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, las cuotas de los subsidios 
y los gasto, impuestos y arbitrios enume
rados, en este pliego.

Vigésima sexta.—Si el contratista o su 
representante, dado a conocer al Direc
tor del Establecimiento," se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes rela
tivas al servicio que fuera necesario co
municarle se considerarán como si las 
hubiese recibido, y de no Cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

Vigésima séptima,—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y. níñ°s, 
establecidos por Decreto de 26 .de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra los patronos en todas las  ̂disposicio-/ 
nes de carácter social que sa encuentren 
vigentes.

Vigésima octava.—Terminado el con
trato completa y fielmente por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición éstá constituida la 
ñanza, acordará su devolución, sí bien 
exigiéndole previamente que acredite ha
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición 25 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales.

Vigésima novena.—Cuando el rematan
te incumpliere las condiciones que debe 
llenar para la celebración dél contrato, o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulara el remate o el 
contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero.—La pérdida de la garantía o 

depósito del concurso, que, desde luegó, se 
adjudicará a! Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio. ,

Segundo.—La celebración de: un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al 'segundo.

. Terceró.—No presentándose proposición
I admisible en el nuevo, la Administración 

ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re- 
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

L3s responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 
treinta.

Sí el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, s<* podrá conceder, 
una prórroga del plazo no cumplido, pe-’ 
ro quedando el rematante sancionado 
por «incumplimiento de contrato» con 
una multa diaria, hasta que complete la" 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual medio por ciento del valor de los 
efectos o cosas contratadas que fn el mis
mo deberían ser entregadas. Dicha mul
ta se hará efectiva al efectuarse el pago 
de la contrata, o si éste se hace por par
tes, al hacerse el primero después de im
puesta la multa.

En todos aquellos casos en que el ad-’ 
judicatario haya recibido primeras mate
rias'que estén intervenidas, si el artícu
lo o efecto entregado no cumpliese las- 
condiciones técnicas exigidas, será recha
zada la entrega, Quedando obligado aquél 
a reponer la partida rechazada, corí car
go a su cupo y reteniéndose ésta en los 
almacenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aun podrá serle concedido im nuevo pla
zo de un mes en atención a la dificultad 
de reponer la matéria prima intervenida. 
Transcurrido ést^ sin haber verificado la 
entrega a satisfacción, será sancionado
con el descuento de un tanto por ciento 
del valor de la partida que falta por en
tregar, con arreglo a la siguiente escala:'

El 23 por 100, si entrega dentro del
primer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del
segundo mes; y

El 50 por 100, si entrgea dentro del
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obli-' 
gado a devolver las materias primas re
cibidas y que no hubiese empleado en 
el suministro adjudicado, y de no devol
verlas en el plazo que se le señale, se 
pondrá el asunto en conocimiento del 
Organismo competente para la aplica
ción de la sanción oportuna, y en cuánto, 
a la partida o partidas rechazadas no 
le serán devueltas hasta tanto no entre-' 
:gue la materia prima intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésima.—En todas lo$ casos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvies . 
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor del 
Tribunal de concurso, con expresión dej 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificada será cursado por* el 
Presidente del Tribunal del concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que estable
ce el artículo 61 de la Ley. de Adminís- * 
tración y Contabilidad de la Hacienda. 
Pública, se proceda a la ejecución y ven
ta de los bienes que sean precisos en la* 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Haden-' 
da Pública, ingresando el importe del 
débito una vez* hecho efectivo, con apli*
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cación al capítulo, artículo, sección y' 
presupuesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
autoridad que le remitió el certificado, 
la carta de pago que justifique el res
tablecim iento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésima primera.—Las disposiciones 
gubernativas que e n »estos contratos se 
adopten por la Administración, tendrá 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclam aciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la con
tratación adm initrativa en el Ram o del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésim a segunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a ju icio  arbitral y cuan
tas dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán en 
la form a que determina la condición an
terior.

Trigésim a torcera.—En caso de muer
te o quiebra del contratista, quedará res
cindido o  term inado el contrato, a no ser 
que los lierederos o  síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ram o del E jército entonces quedará 
en libertad de adm itir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso, tendrán aquéllos derecho a 
oue se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésim a cuarta.—Por el Ram o del 
Ejército podrá ser rescindido el contra
to si se suprimiesen los servicios a que 
ést? se refiere o dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario para 
el, m ism o y será igualmente causa de 
rescisión la creación de un m onopolio so
bre los efectos o  materias objeto de este 
contrato. 1

Trigésim a quinta.—T o d o  cuanto, n o -  
aparezca consignado o  previsto especial
mente en el pliego de condiciones lega
les, se regirá por los preceptos del Regla
mento de Contratación en el Ram o del 
Ejército o, en su defecto, por las reglas 
del Derecho común.

Trigésima sexta.—En cumplimiento a 
lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 ae noviem bre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el pre-' 
sente pliego de condiciones legales se 
ha dado cum plim iento a lo dispuesto en 
dicha Ley, así com o a los preceptos no 
derogados por la misma de la Ley de 
14 de febrero de 1907 («Colección Legis
lativa» núm. 27) sobre protección a la 
industria nacional y Reglam ento para su 
aplicación, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1917 («Colección Legislativa» nú
mero 153\ a cuyos preceptos deberá el 
contratista dar cumplim iento en la parte 
que le 'correspon da .

Valencia, 26 de abril de 1951.—El Co
m andante Interventor, A lfredo B o y a  
Saura. 1.657—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA 
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
'C it a c ió n

Convocada por el ilustrísimo señor De- 
talegado de Hacienda de esta provincia 
Junta adm inistrativa para el día 13 de 
Julio de 1951, y hora once de la mañana, 
con el fín de ver y fallar el expediente 
de defraudación núm ero 197 de 1951, se
guido a Juan Bautista Balao.o y otros, por 
aprehensión de café, efectuada por fuer- 

* 2as de la Guardia Civil, en Vigo, el día 
30 de marzo de 1951. '

Lo que /se publica en el BOLETIN O FI

CIAL. DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado en dicho expediente, Juan 
Bautista Balado, cuyo último dom icilio 
conocido es en Capitán Cortés, número l l  
segundo, Vigo, por si desea Asistir a dicho • 
acto, advirtiéndoie de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y e) 
de nombrar Vocal que le represente en 
el seno de la Junta, debiendo recaer el 
nombramiento en persona que conste ma
triculado com o com erciante o industrial 
en esta p*aza más de cinco años, y par
ticipar el nombramiento al ilustrísimo se
ñor Delegado antes de la celebración de 
la Junta; de lo contrario se entenderá 
que renuncia a su derecho y le repre
sentará el Vocal designado por la Cámara 
de Comercio También puede nombrar 
persona que en su nombre comparezca 
ante esta Junta; pero en este caso de
berá acreditar el mandato con autoriza
ción escrita de usted a su favor.

Pontevedra. 2 de julio dé 1951.—El Se
cretario deda Junta (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado-Presidente (ileg ib le ).1

1.422—0 .
SEVILLA

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

1 C it a c ió n
Desconociéndose el actual dom icilio de 

Francisco Roldán Hidalgo, que última
mente lo tuvo en Madrid, calle de Egui- 
luz, número 4 , ’ se lé hace saber por me
dio de la presente que a las once horas 
del día 30 de agosto próxim o ha de cele
brarse en esta Delegación Junta adminis
trativa para ver y fallar el expediente 
número 275 del año 1947, instruido por 
aprehensión de un coche, en el que figura 
encartado, pudiendo presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime perti
nentes a su defensa y designar un Vocal 
que form e parte de la misma, que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Com er
cio, comerciante, industria! q matriculado 
en esta capital con más de cinco años de 
ejercicio

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

• Sevilla, 6 de julio de 1951.—El Secre
tario de Juntas, Carlos M. Herrera de Var. 
gas.—Visto bueno, el Delegado, Juan Gon- 
zález-Palomino. 1.424—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MURCIA
Por esta Jefatura se ha declarado la 

cancelación del expediente de permiso de 
investigación núm. 20.659, nombrado «B», 
de catorce pertenencias de mineral de 
hierro, sito en término municipal de Car
tagena, de conform idad con lo dispuesto 
en el apartado tercero de* artículo 168 del 
vigente Reglam ento General para el Ré
gimen de la. Minería -

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del m encio
nado articulo 168.

Murcia, 21 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

1.433—0 . ‘

Se hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de industria y Comercio 
se han concedido los permisos de inves
tigación siguientes:

San Antonio de Padua, número 20.690, 
de cíiez pertenencias de mineral de hierro, 
sito £n término municipal de Alhama de 
Murcia, a favor de doña María Vidal Mu
ñoz, vecina de A licante ,

Santa Teresa de Jesús, número 20.691, 
de veinte pertenencias de mineral de hie
rro, sito en término municipal de Murcia, 
a favor de la misma señora.

Murcia, 9 de junio de 1951— El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

1.436—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO

C o n c e sio n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s  ;

Habiéndose form ulado la petición que. 
se reseña en la-siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Emeréiv 
ciano Rodríguez Paniagua y dos más. ; .

Clase de aprovecham iento: Riegos.
. Cantidad de agua que se pide: Dos 11̂  
tros por segundo 

Corriente de donde ha de derivarse; 
Rio Cea. N

Térm ino municipal en que radicarán las 
obras: Castrobol (Valladolid). '  '

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, m odificado por el de 27 de :  
marzo de 1931, y disposiciones posteriores ' 
concordantes, se abre un plazo,. que te r -« 
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecutf-. 
vos desde la fecha siguiente, inclusive a. 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- y 
tar en- fas oficinas de esta Confederación,' 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se admi
tirán en dichas oficinas, y en ios referidos , 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo ob jeto que la petición qúe se 
anuncia o sean incompatibles con éL. 
Transcurrido el plazo fijado no se adm i
tirá ninguno más en com petencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antefc citado, se verificará a las trece ho- ’ 
ras del primer día laborable siguiente ah 
de terminación del plazo de treinta, dias 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto to- . 
dos los peticionarios, v levantándose (te 
d io  el acta que prescribe dicho artículo, • 
que será suscrita por los mismos. /  . •'* 

Valladolid, 6 de julio de 1951.—EJ Inge
niero Director adjunto, Lucrecio Ruiz-VaL 
depeñas.

1 4 2 6 -0  .

Habiéndose form ulado la petición . que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don- Felipe 
Fernández García.

Clase de aprovecham iento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo. , ~
Corriente de donde ha de derivarse: 

R ío Cea.
Término municipal en que radicarán las.' 

obras: Castrobol (Valladolid).
De conform idad con lo dispuesto en é t  . 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 -dé • 
enero de 1927, modificado por el .de 37 de . ' 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores . 
concordantes, se abre un plazo, que tér -̂ 
minará a las trece horas del día en que, 
se cumplan treinta naturales y conseéuti- 
vos desde la fecha siguiente, inclusive] a 

, la de publicación del presente anunció éñ , 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. t 

Durante este plazo, y en horas hábiles;' 
de oficina, deberá el peticionario presen-; 
tar en las oficinas de esta Confederación,' 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el provecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos, 
plazo y horas, otros proyectos que tengan, 
el mismo objeto que la petición que sé . 
anuncia o sean incompatibles con él. . 
Transcurrido el plazo fijado-n o  se adm i- 
tira ninguno más en competencia con los 
presentados.

' La apertura de proyectos; a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer oía laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta díás 
antes fijado, pudiendo asistir al acto tC h ‘ - 
dos los peticionarios y levantándose ds
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ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de julio de 1951.—El Inge
nien) Director adjunto, Lucrecio Ruiz-Val
depeñas.

1.427—O.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre ¿el peticionario: Don Félix Gu
tiérrez Molina.

Ciase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Duero.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Laguna de Duero *
De conformidad con lo dispuesto en el 

articoilo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter- 
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
ja de publicación del presente anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e) peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
él proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros*proyectos que tengan 
el mismo.objeto qtle la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido, el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborablé siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
«lio el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 7 de julio de 1951.—El Inge
rí iero Director adjunto, Lucrecio Ruiz-Val
depeñas.

1.428—0.

Habiéndose formulado lá petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D o n  Fidel 
Alonso Caballero.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Dos li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Castrobol (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del. Real Decreto-ley ‘de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o Sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras. del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to

dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 6 de julio de 1951.-E l Inge
niero Director adjunto, Lucrecio Ruiz-Val- 
depeñas.

1.429—0

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en ia siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ignacio 
Blanco Martín.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 62 litros, 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Pisuerga.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Valoría la Buena (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Reai Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27” de 
marzo de 1931, y disposiciones*posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas dei día en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario' presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sita3 en la calle de Muro, 5, Valladolid. 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado no se a dimi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trecé ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir ai acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 4 de julio de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, Lucrecio Ruiz-Val
depeñas.

1.430-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

SEGOVIA
Esta Excma. Diputación, en sesión ce

lebrada el día 28 de junio próxiino pa
sado, por unanimidad, y teniendo en cuen
ta que en el anuncio de convocatoria 
publicado paro cubrir una plaza de tar 
qu i-mecanógrafo de la Corporación no se 
hacía constar concretamente si las seño
ritas podían participar en el concurso de 
referencia, como era su deseo, acordó am
pliar el plazo de presentación de instan
cias, por espacio de quince días, contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para tomár parte en el cohcurso- 
oposición aludido.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Segovia, 4 de Julio de 195L—El Presi
dente (ilegible).

1.654—0. .

A Y U N T A M I E N T O S

CAMARZANA DE TERA
El Ayuntamiento de Camárzana de Te- 

ra (Zamora) saca a subasta la construc
ción de una obra con destino a dos es
cuelas y dos viviendas.

El tipo de subasta es el de 373.992,56 pe
setas. La fianza es el 5 por 100 del pre

supuesto y la presentación de pliegos en 
los veinte días s:guien:es a ia publica- 
cióu de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL FJ3TADO. La apertura, al 
día siguiente hábil en que termine el pla
zo de presentación. El proyecto, planos y 
Memoria pueden verse en la Secretaría 
del Ayuntamiento. .

El contratista tiene obligación de ad
mitir aquellos materiales que aporte el 
Ayuntamiento, transportes y mano de 
obra del peonaje que aporte esta entidad, 
deduciendo su importe del valor de la 
unidad.

Camarzana de Tera, 5 de julio de 1951. 
El Alcalde, Valentín de Paz.

1.644—0.

OLIVA (VALENCIA)
E d ic to

No habiéndose producido reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones expues
tos al público, conforme al artículo 312 
de la vigente Ley de Régimen Local, se 
saca a subasta la construcción de un 
mercado, con arreglo al proyecto y pre
supuesto suscrito por el Arquitecto don 
Luis Sancho Colonia, por el tipo de pe
setas 1.734.575 96, á la baja.

La subasto tendrá lugar a las doce ho
ras del siguiente día hábil al en que se 
cumplan veinte de aparecer este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, descontando el día de su inser
ción

La Mesa estará constituida por el señor 
Alcalde o Teniente en quien delegue y 
otro Teniente designado por la Corpora
ción, con asistencia del Secretario, que 
levantará la oportuna acta de adjudica
ción provisional.

Los licitadores presentarán hasta Las 
trece horas del día anterior hábil a La 
celebración de la' subasta, en La Secreta
ria Municipal, dos sobres cerrados y lar 
cradbs, uno que contenga las referencias 
técnicas y económicas del contratante y 
otro conteniendo la propuesta económica 
para las obras, con arreglo al modelo ofi
cial que se ineert-i al final de este edic
to, y otro sobre abierto, en el que se In
cluirá el documento acreditativo de su
ersonalidad, o el poder o mandato de-
idamente bastanteado, si obrá en repre

sentación de otra persona o entidad, y 
el resguardo de consignación de la fianza 
provisional, que importa la cantidad de 
34.691.52 pesetas; La proposición econó
mica irá reintegrada con póliza de pese
tas 4.75, más 100 peseta* de tasa muni
cipal, siendo desechada la proposición 
que no cubra todos los requisitos, sin que 
quepa recurso alguno contra el licitador.

El proyecto, presupuesto, condiciones fa
cultativas y económicoedminietrativas es
tarán de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal todos los días hábiles, durante las 
horas de oficina.

Tanto para la constitución de la fianza 
provisional como de la definitiva, al que 
resulte rematante, podrá* presentarse en 
metálico, en valores del Estado o en cé
dulas del Banco de Crédito Local de Es
paña. ,

El rematante queda obligado a oV>rgar 
la oportuna escritura ante el Notario de 
esta ciudad que se designe dentro de los 
quince dfcs de la notificación.

El plazo de duración de este contrato 
será desde 1a adjudicación hasta la re
cepción y liquidación definitiva de las 
obras.

Las obras se ejecutarán en el plazo de 
doce meses.

El pago de laQ obras se efectuará al 
contratista inmediatamente que el Banco 
de Crédito Local de España remita los 
fondos correspondientes a cada ' una* de 
las certificaciones.

Son de cuenta del contratista el ,pago ' 
de los gastos de anuncios, subasta y otor* 
gamiento de escritura, debiendo cumplir
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las disposiciones vigentes sobre legisla
ción social y contrato de trabajo.

Oliva, 7 de julio de 1951.—El Alcalde. 
Ramón Gilabert.

Modelo de proposición
Don ...... , natural de .......  provincia

de   de ......  años de edad, profe
sión .......  vecino..de ...... . calle de .......
numero ......   piso   teléfono..   en
terado del anuncio publicado en ......   de
fecha ........   y de las condiciones y requi
sito* contenidos en el proyecto de Mercado 
municipal formulado por el Arquitecto 
don Luic Sancho Coloma, se comprome
te solemnemente e ejecutar las obras pro
yectadas bajo las características y mo
dalidades contenidas en cada uno de los 
documentos del citado proyecto y con 
estricta sujeción a los mismos, en la can
tidad total de ......  pesetas (en letra),

(Pecha y firma del proponente.) 
1.652—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

GERONA
R e c t i f i c a c i o n e s

Habiéndose padetido error en la Inser
ción del anuncio de este Banco núme
ro *1.463—P., publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 185, co
rrespondiente al día 4 de Julio de 1951, 
página 1589 de su anexo único, se rectifi
ca en el sentido de que donde dice
«don Miguel Sora Casadevali», debe decir 
«don Miguel Sors Casadevali».

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de este Banco núme
ro 4.464—P., publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 185, co
rrespondiente al dia 4 de Julio de 1951, 
página 1589 de su anexo único, se rectifi
ca en el sentido de que donde dice
«doña Teresa Sarradel Matas» debe decir 
«doña Teresa Serradell Matas»

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

OVIEDO 
Habiendo sido extraviados en poder de 

los interesados los resguardos ae depó
sito en este Banco números 16.136, expe
dido con fecha 8 de agosto de 1946, a fa
vor de doña Manuela Acebal de la Rionda, 
de Oviedo, comprensivo de tres acciones 
Sociedad Industrial Asturiana «Santa Bár
bara», por pesetas nominales mil quinien
tas; 16.763, expedido oon fecha 23 de ene
ro de 1947, a favor de la misma, comprerv 
sivo de dos acciones de la indicada So
ciedad Industrial Asturiana «Santa Bár
bara», por pesetas nominales mil; 16.873*,¿¡ 
expedido con fecha 27 de enero ófi 1947; 
a favor de la mencionada señora Acebal, 
comprensivo de una acción de la Compa
ñía de Navegación Vasco-Asturiana, por 
pesetas nominales quinientas; 16.931, ex
pedido con fecha 31 de enero de 1947, a 
favor de doña María Echart Casuso, de 
Salamanca, comprensivo de tres acciones 
Ferrocarril Cantábrico (20 por 100 de des
embolso), por pesetas nominajes mil Qui
nientas, y 17.046, expedido con fecha 4 de 
marzo de 1947, a favor de la referida doña 
María Echart Casuso, comprensivo de dos 
acciones Nueva Montaña, S. A. (20 por 100* 
de desembolso), por pesetas nomínalos mil; 
se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articuló 10 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que do no 
presentirse reclamación Justificada en el 
término de treinta dias, a contar de la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficíales y en un diario de Oviedo, 
se expedirán nuevos resguardos a nombre

de los titulares, sin responsabilidad por 
nuestra parte

Oviedo, 3 de julio de 1951—Por el Ban
co Asturiano de Industria y Comercio, 
José María Irurita y Villanueva, Director- 
Gerente. 4.696—P.

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
SAN MANUEL

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tc-ndrá lugar el 
día 26 del corriente en el piso segundo 
de la casa número 42 de la Gran Vía de 
Colón, de esta ciudad, a ias diez horas, con 
el siguiente orden del día:

1.° Nombramiento dé Consejo.
2.° Modificación de Estatutos.
3.° Ampliación ¿e capital
4.o Enajenación de bienes sociales
5.° Proposiciones de los accionistas.
Granada, 5 de julio de 195L—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
399—P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO
P ag o  de dividendos

Aprobada por la Junta general ordina
ria de accionistas, celebrada el día 30 del 
pasado mes de iparzo, la propuesta de 
distribución de beneficios correspondien
te al ejercicio de 1950, el Consejo de Ad
ministración, en su reunión del día 2 del 
actual mes de julio, ha acordado proce
der al pago de un dividendo activo, que 
se hará efectivo a patír del día 15 del 
corriente mes, en los Bancos Urquijo, Es
pañol de Crédito y Santander, de esta pla
za, así como en sus Sucursales y Agencias, 
contra entrega del cupón número 6 de los 
tltnlos al portador en la siguiente forma:

pesetas 13,693 a cada una de las accio
nes de 300 pesetas nominales.

Pesetas 18,257 a cada una de las accio
nes de 400 pesetas nominales.

Pesetas *21,820 a cada una de las accio
nes de 500 pesetas nominales, números 1 
al 120.000.

Pesetas 5,978 a cada una de las accio
nes de 500 pesetas nominales, números 
120.001 al 140.000.

Los importes indicados son líquidos des
pués de hecha la deducción del gravamen 
por tarifa II de Utilidades a cargo de los 
señores accionistas.

Madrid, 3 de julio de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ceci
lio Ruiz Castillejos.

4.704—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.
Compañía General de Capitalización 

Fernández de la Hoz, núm. 28, Madrid

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo (del presente mes de julio :

L \ Número 4.908
4.715—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañía la 
ejecución de la? obras de tei minación 
de construcción de la  Subsidiaria de 
CAMPSA en Cuenca, con un presupuesto 
de un millón novecientas treinta y ocho 
mil setecientas noventa y tres pesetas con 
noventa y un céntimos (1.938.793,91 pese
tas), convoca a concurso a los señores 
contratistas y constructores españoles a 
quienes pueda Interesar, admitiéndose pro
posiciones en alza.

Las bases, planofe y demás detalles esta
rán de manifiesto en las oficinas de la 
CAMPSA, en Madrid (calle de Torija, nú
mero 9), y en la de su Agencia Comer
cial de Cuenca, todos jos días laborables, 
de diez a trece horas, durante el plazo

V

ce admisión de ofertas, que terminará el 
dia 4 de agosto próximo, d las doce de la 
mañana.

Las proposiciones han de entregarse,, 
bajo recibo, en Secretaría General, Ne
gociado de Recepción de Pliegos para Con
cursos, o enviarse por correo certificado 
y con acuse de recibo, considerándose en 
este caso como fecha de entrega la de 
recepción en CAMPSA.

Madrid, 9 de julio de 1951.—El Direo» 
tor general, F. de Gregorio.

4.702—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A»

C o n c u r s o  de en a je n a c ió n

Esta Compañía enajena diversos tan
ques, calderas y otros materiales, inútiles 
para la misma, pero aprovechables para 
otras industrias, que se encuentran depo
sitados en su Factoría de Alicante, carre
tera de Villa joyosa, donde pueden ser exa
minados todos los días laborables, de 
a doce, así como el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las oficinas 
de dicha dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, Secre. 
taría General, Negociado de Recepción de 
Pliegos para Concursos, en sobre cerrado 
y lacrado, con la indicación «Para el con- 
,curso de enajenación de tanques y otros 
materiales en Factoría de Alicante», o 
enviarse a la misma por correo certi
ficado, debiendo obrar éstas en poder de 
la CAMPSA antes de finalizar el plazo 
de admisión, que termina el día 11 de 
agosto próximo, a las doce horas.

Madrid, 9 de julio de 1951.—El Director 
general, F. de Gregorio.

4.761—P. .

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA 
Secretaría de Gobierno

Se hace público haberse iniciado en 
esta Audiencia, el expediente sobre de
volución de la fianza que tenía consti
tuida don Antonio Logo Bori para ga
rantizar su profesión de Procurador en 
el Juzgado de 'Muros, pudiendo formu
larse reclamación contra dicha fianza, 
dentro del plazo de seis meses, contados 
desde el siguiente día al de la publica
ción del presente.

La Coruña, 1 de Junio de 1951.—El Se
cretario de Gobierno, Alfonso Blanca

4.686-A J.
SEVILLA

Don Antonio J. Rueda Roldán, Presidente
de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Hago saber que ha fallecido el Procu- . 

rador de La Rambla don José Rojas Mo
reno, y dentro de los seis meses, siguien
tes a la publicación de este edicto, se ad
miten reclamaciones contra su fianza.

Dado en Sevilla a cuatro de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Pro* 
sidente, Antonio J. Rueda Roldán.

1.423—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de Barcelona, en providen
cia de treinta de junio último, dictada en 
el juicio ejecutivo promovido por Jover y 
Compañía, contra don Santiago Rocamora 
Moratonas, se expide el presente, por me*
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dio del cual se anuncia la- venta en pú
blica subasta por primera vez, término 
de echo días, por las dos terceras partes 
del avalúo y en lotes separados, los si
guientes bienes:

Primer lote. — Un lavadero mecánico, 
.compuesto de cuatro barcas, marca «Turó», 
sin núhiero visible, en estado de funcio
namiento y con cinco pala* de hierro en 
cada barca, .con nueve ganchos y un se
cador, sin marca ni núm?ro, y funcionan
do. Valorado en setecientas mil pesetas.

Segundo lote.—Una lizosa, con chapa 
de la Jefatura de Industria de Barce
lona, expediente número 3.561, presión 
de timbre tres kilos y medio por centí- 

'metro cuadrado. Valorado en cuatrocien
tas mil pesetas.

Tercer lote.—Dos cardas (cardas dobles). 
Valorado en trescientas ochenta mil pe
setas.

Cuarto lote.—Tres guils de dos cabezas. 
Valorado en doscientas sesenta mil pe
setas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día veinti
siete del actual, a las doce horas, bajo/las 
siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para el re
mate el valor fijado en cada uno de ios 
lotes relacionados.

Segunda. No se admitirá postura que 
lio cubra las dos terceras partes del avalúo.

Teroera. Para tomar -parte en la su
basta deberán los licitadpres consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; dichas 
consignaciones se de.voverán a sus respec
tivos dueños acto seguido dei remate,- ex
cepto la correspondiente al mejof postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.
' Se hace constar que los referidos bie

nes se encuentran en Madrid, calle de la 
Cuarta Transversal de Bolívar, sin’ nú
mero, zona industrial de las Delicias, en 
poder y depósito de don Santiago Roca- 
mora Moratonas. > ;

Barcelona, tres de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. — E l, Secretario, 
Desiderio S. de Sebastián.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Joaquín Pqlit.

4.705—A. .J ,

IBIZA
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado, por don Mariano Mari Roig, 
se ha iniciado expediente de declaración 
de fallecimiento de su, hermano José Ma
ri Roig. nacido el día 3Q de septiembre 
de 1885, que se ausentó de esta isla én 
el año 1900, dirigiéndose a Buenos Aires, 
.sin que desee el año 1932 se hayan teni
do noticias de su paradero.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Ibiza, diecinueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El' Jifez <de 
Primera Instancia (ilegible) .—El Secre
tario (ilegible),

4.666-A. J. . ‘ 1» 12-7-951
LA ESTRADA

Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de
Primera Instancia de la villa y parti
do de la Estrada.
Hago público: Que en este Juzgado sé 

incoó expediente sobre declaración de fa
llecimiento de Jenaro Abraldes Pares, 
mayor de edad, soltero, hijo de José y 
de Carmen, natural de la parroquia de 
Riveira, de este término, el cual se au
sentó para la* República de Cuba en. el 
año de mil novecientos veintitrés, en don
de estuvo unos seis o siete años, ausen

tándose después a los Estados Unidos, de 
donde se dejaron de tener noticias del 
mismo desde .el año de mil novecientos 
treinta y siete, suponiéndose haya falle
cido; y cuyo expediente fué instado por 
su hermano Aurelio Abraldes Pares, de 
Riveira.

Dado en La Estrada a cuatro dP julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Antonio Vázquez. — El Secretario, 
Manuel Lois Vidal.

4.674-A. J. 1.» 12-7-951

SEPULVEDA
Don Daniel Sanz Pérez, Juez de Primera

Instancia ce ' la villa de Sepúlveda y
su partido.
Hago saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que en este Juzgado, a 
instancia de doña Antonia Gil Gómez 
se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de sú esposo, don ' Carlos 
Benito García, natural de Matabuena (Se- 
govia), mayor de edad, profesión jorna
lero, hijo de Sofero y María, de cuyo 
domicilio de la citada localidad de Ma
tabuena se ausentó en agosto de 1936, 
desapareciendo en el inmediato pueblo 
de Navafría el día 31 de agosto cel ci
tado año, contando en dicha fecha la 
edad de veintinueve años, y sin que- des
de entonces se hayan vuelto a tener no
ticias del mismo. • ,

Dado en Sepúlveda a trece de junio d? 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, Daniel Sanz.—El Secretario, José 
Luis Molinuevo.

4.665-A. J. 1.a 12-7-951

v ía  na  De l  b o l l o

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Ramón Gallego AlVarez, Juez de 
Primera' Instancia accidental de Viana 
cel Bollo y su partido.
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fech* en las autos de Jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan
tía, • promovidos por el Procurador don 
Benedicto Sotillo, en nombre y represen
tación ce don Juan SaLza^ Simpson, sus 
hijos Luis Manuel y Juan Enrique ¿ala
zar Lacombe, ae los excelentísimos se
ñores aon Manuel Escoriaza Pabro y do
ña Rosina Castillón Nadal, de doña Ma
tilde Averly Lascalle y don José Nicolás, 
doña Josefina, doña Teresa, doña Ma
tilde. doña Pilar y don Jesús Escoriaza 
Averly, he acordado se emplace a la de
mandada doña Mari* dé la Encamación 
González Prado, intervenida de su espo
so, don Carlos de la Peña, ausentes y 
en ignorado paradero, así como a los des
conocidos e inciertos herederos del falle
cido don Antonino González Vázquez y 
personas que puedan tener interés en opo
nerse a las pretensiones, deducidas en U 
uemanda, para que en el término de cin
co días improrrogables comparezcan, per
sonándose en forma, en los menciona
dos autos/ con el apercibimiento de que 
transcurrido este segundo llamamiento 
sin li. c no hecho se les declarará en 
rebél . y se dará por contestada la de
manda.

Viana del Bollo, treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de Primera instancia accidental, Ramón 
Gallego Alvarez.—El Secretario judicial, 
José María López Teijón. 4.683—A. J,

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibtmtento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabiliaades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día ae la nvblicavtón del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se séllala, se 
les citai llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Trt- 
bunai, con arreglo a tos artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u z g a d o s  c iv il e s

PICADO MORGADO, Manuel; natural 
de pviedo, hijo de Juan y Margarita, ca
sado, domiciliado últimamente en Ma
drid, carretera' de Extremadura, 85; pro
césalo en sumario 478 de 1950, por aban
dono de familia; comparecerá en tér. 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Madrid para 
constituirse en prisión.—4.805.

BANGO PUENTES, Pedro; hijo de Pe
dro y Rosario, de veintiséis años, jorna
lero, soltero, natural de áomorrostro (Viz
caya), vecino de Eibár y ,residente en Las 
Arenas (Vizcaya), reclamado en sumario 
14 vde 1951, por quebrantamiento de con
dena; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Benabarre para constituirse en prisión.— 
7.783.
•HORINGER FERNANDEZ, Julio; hijo 

de Carlos y- Josefa, de dieciocho años, 
natural de Talavera de la Reina (Tole
do), soltero, jornalero, vecino de Barce
lona; procesado em causa 302 de 1950, por 
robos; comparecerá én término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción nú

mero 11 de Barcelona para constituirse 
en prisión.—7.782. '

ANDRADE VAQUERO, Trinidad; hija 
de Jenaro y Nieves, de cuarenta años, 
natural de Graus (Huesca), soltera, sus 
labores, vecina de Barcelona, domicilia
da últimamente en paseo General Mola, 
número 32; procesada en causa 479 de 
1949, por estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 11’ de Barcelona para 
constituirse en prisión.—7.781.

DIAZ ROM AY, Esteban; h ijo ’ de An
tonio y Antonia, de treinta y siete años, 
natural de Melilla (Málaga), casado, del 
comercio, vecino de Mora de Rubielos 
(Teruel), domiciliado últimamente en pla
za del Generalísimo. 3, Casa Telégrafos; 
procesado en causa 565 de 1946, por usur
pación de funciones; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 11 de Barcelona 
para constituirse en prisión.—7.780.

MADRID OTON, Antonio; domiciliado 
últimamente en La Aljorra; procesado 
en causa 124 de 1951, por estafa ;i compa
recerá'en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
7.777.

RUIZ SALAVERA, Manuela; natural 
de Almonáster la Real (Huelva), casada, 
sus labores, de ‘ veintiséis años, hija de 
Manuel y  Natividad,-domiciliada última
mente en Barcelona, pasaje de la Paz, 
húmero 4, pensión; procesada en causa 
376 de 1949, por hurto; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 10 de Barcelona para 
constituirse- en prisión.—7.855.

CORTES CORTES, Miguel; conocido 
también por J. Vilardell; procesado en 
sumario 269 de 1951, por estafa; compa
recerá en término de diez días ante el 

•Juzgado de Instrucción número 10 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
7.858,


